
F'OAMA A.•9• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 163/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE COACOATZINTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larr!ª'i~te,id~n}~ de la Sup~ema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y losian,ex9s;de Juaq Perea ... Mann y Alma Guadalupe Maravert 
Alba, quienes se osteQta~,\f'e~pectivanierí'te;-con:io/~}ndicp y Presidenta del Municipio de 
Coacoatzintla, V~racruz,.,de Ignacio de la Llave, recibiqps,el diez de los mismos mes y año 
en la Oficina de,Qert~ficación JudiCié!IJ~·pondenciff de.e'.ste Alto Tribunal y registrados 

con el núm.·erct01,5~. 9 .. '. asin_1}?.r11P".ªª~.-c~nJá_~~Q_'~.~c~. ,rtificac. jór<' cprrespondiente al turno 
de asunto/ Conste. ~</11 / './ 1 -~ . \ \ :\ 1» -. ','~- . '-.\ .. "·. ( ). · 
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C?iLLd~d de MéXi~.'~ q_~.~ .. 1j~~.~.~i'.~S:d .. fo~'Q,.~d~$~in~; 
. ( / . f '•¡,·ÍIJ\\\\l\(_ ·~·.'~·-'.~'A;,'"'\'-\ \~,L 

Góri el · esf:pto:'y los\\ ~i¡¡~ps \~e )'cueM!1),} \ló~~se~)regístrese el 
'd· ' 1 '· ·11, 1 .... ,\\\\\ \\ ~~l\~\·h" ~ 1 r ""' . 

expe 1_e~te ~e. a~~V~'&:.C!:~~-P~~~~e~~º·~~t1tuc~o~Q" ·. ~ ~ · ~· p ar:t~ean quienes se 

ostentan' como S.íhdicd~/y}Jfre~~!d .. eh .. t~~de· ... l.~Muhic1 1b d
1
ef.J'(.2hacoatzintla, 
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Ayuntat!)iepto, ;~~i1a t~c~pQa~r. Ó~]e:GcrtiV-0!'\ · .. ~pict:l~ 1é~f¡'dad, en la que 
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impugnan~lo.:siguier:tte: . () ·-~~~1'1''•( <(! .. ~.;. <'_::- :.;~ r\. )· /~ 
• ¡ ,..... 1 ,..,,..,., ••• v ~f j 

., :·· ~· . ·,.. "'- '-.. 1(-1 .,.._.,. 1 " .f¡' r.' r-· ,/ ·¡(, -1 
, • , . 'f¡ \ :\ \...r-.t. Ir - '-<- .// ./) 

"1).- Del tÍfül~f:ddí)poCJe~ Efecutivoyfel Es áélo de ~eracr:úz se demanda la 
invalidez d€;i'i:is':-oroenes; ·instruccld es, \~utori1aciomfs:yfÓ aprobaciones que 
haya emitid~ paf?~~r~f!l(z_.é!_g~~ éf --:.~p,!;!.'fi1é,te'1ción ~e las participaciones 
federales·que Je corre~P,P/1JtefJ.·ª'· . tp10.g~oacoatzmt{51, Veracruz, por el 
concepto de Ramo Generaltf31.3~Y':en lo particular a: --- a.- Fondo de 
Infraestructura S. ocia/ Munpa~ y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF) ~o 2016, por el total de $2,462,968.00 (Dos 
millones cuatrocientos sesenta y dos mil novecientos sesenta y ocho 
pesos 001100 M.N.). --- Cantidades que fueron entregadas hace meses al 

-·- .' . ,~:.. ,.Gobiemo .. deLEstad:!eracruz, por Ja Secretaría~de,.f::laeienda1x1 Grédit~" f.\ p 
¡. ·" '. . ;:'. .. ',) :Público.': ~--1'2)./,~'Ji s~ 11 m&. dJJ tita/ar t¡del~ftodéi~ EjebutiJb· C!Jéí Est~do!j :!le 
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· · · Veracruz · ae ·1gnacio e la Llave, Ja omisión en 'el cumplimiento de las 
obligaciones Constitucionales a su cargo, así como a Jo dispuesto en el 

r 1 , " \ 1 , 1 numeral Sexto, pár~afo segundo¡ de¡ la b.erirde G.oorrdioacióp fiscal,J toda-vel) ¡\ j 
"' ; ' , . . · i ' / ~ ' ' ! \ 1 .;-< 1 1-- 1 1 r 1 "' ! . J J. i • 1 r- • 1-:!.. 1 ·, i-\ ' 1 1 \ 
_) \ .1 : \ 1 • que haí sido omiso en-entregar ./as.)pait1c1pac1ones fetlerales por el concepto· 

de Ramo General 33, y en lo particular a: --- a.- Fondo de Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) del año 2016, por el total de $2,462,968.00 (Dos millones 
cuatrocientos sesenta y dos mil novecientos sesenta y ocho pesos 
001100 M.N.). --- Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno 
del Estado de Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ---
3).- Se declare en Ja sentencia que se pronuncie en Ja controversia 
constitucional que ahora inicio, Ja obligación de las autoridades demandadas 
de restituir y entregar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido 
a las participaciones que corresponden al municipio que represento 
provenientes del Fondo por el concepto de Ramo General 33, y en Jo particular 
a: --- a.- Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del año' 2016, por el total de 
$2,462,968.00 (Dos millones cuatrocientos sesenta y dos mil novecientos 
sesenta y ocho pesos 001100 M.N.). ---Así como también se Je condene al 
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fl.filli:I de intereses, a la tasa de' recargos que e·st~b/ece el Congreso de Ja 
Unión para los casos de pago ª-lllazos de contribuciones Vigente al momento 
en que se dicte Ja resolució!n respéctiva, go'[ el retraso injustificado en 
entmgar/as a mi representada." ' ' 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de)as. 

Fr~cciones 1 y H del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ~1 81, pátrrafo primero2
, del Reglamento Interior de la 

Suprema !Corte de Justicia de la Nación, túrnese: este expediente 

********** como iRstructor ·del procedimierito, 

de 1 conformidad con el registro que ial efecto se lleva en la Subsecretaría 
i 1 

Ge¡neral de Acuerdos de E3ste Alto Tripunal. 

N otiifíq uesE~. 

Lo p~oveyó ·y firma el Ministr:o Arturc• Zaldívar Lelo de Larrea, 
1 

' 

Presidente de la Suprema Corte de :Justicia! de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Co~trove)rsias Constitucionales y de ~cciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecrntaría General de Acue~rdos de este Alto Tribunal, que da f1e. 

~', 
P?· 

~MLM1 

1 Artículo 24 Cie la Ley Reglamentaria de la1s Fracciones 1 )1 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el PmsidentB de la S~prema CortH de Justicia de la Nación designará, según 
el tu~no que corresponcja, a un ministro instructor a fih de que pohga el proceso en estado de resolución. 
2 Articulo 811 del Reglamento Interior de la Suprerha Corte de' .Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia. d~ la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por cond1;Jcto 
de la !Subsecr~taría General, sigui1rndo rinurosamente el arder de su designación y el cronológico de 

 
 
 
 
 




